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ORD. Nº__________ 

 

ANT. OFICIO N°253/2025 de fecha 16 de abril 

del 2025 de la Comisión de Minería y 

Energía.  

 

MAT. Responde a presentación del Honorable 

Diputado Sr. Marco Antonio Sulantay 

Olivares, quien solicita ahondar en las cusas 

que motivaron sanción a Compañía Minera 

Nevada SpA.  

 
INCL. ORD. DGA N° 301 de fecha 04 de junio del 

2025 del Jefe de Departamento de 

Información de Recursos Hídricos de la 

Dirección General de Aguas.  

 

 

A : PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MINERÍA Y ENERGÍA.   

   

   

DE :         MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS. 

 

 

                                      En relación al OFICIO del antecedente requerido por el Honorable Diputado 

Sr. Marco Antonio Sulantay Olivares, cumplo con trasladar para fines pertinentes ORD. DGA N° 301 

de fecha 04 de junio del 2025 del Jefe de Departamento de Información de Recursos Hídricos de la 

Dirección General de Aguas, mediante el cual se da respuesta a lo solicitado. 

 

                                      Saluda atentamente a usted,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 

 

 

 

 

 
DISTRIBUCIÓN: 
-Destinatario. cdiaz@congreso.cl 

-Diputado Sr. Marco Antonio Sulantay Olivares. marco.sulantay@congreso.cl   
-Director General de Aguas. 
-Oficina Unidad de Atención Ciudadana y Actores Relevantes. sop.respuestaar@mop.gov.cl  
-Oficina de Partes SOP 
 
N° de Proceso: 19210516 
 
AR-P 0012047 
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